
3.1. Declaraciones institucionales 
 
Las declaraciones institucionales constituyen la unidad de análisis fundamental de la 
gramática institucional. Las declaraciones institucionales adoptan generalmente dos 
formas funcionales: regulativas y constitutivas. Las primeras son oraciones que 
describen las acciones esperadas de los actores en un sistema en presencia o 
ausencia de ciertas restricciones (3.1.α). Las segundas introducen, definen o 
modifican las características de un sistema institucional (3.1.β). Ambos tipos de 
declaraciones institucionales proporcionan información que contextualiza su 
aplicabilidad, por ejemplo, si nos fijamos en la declaración institucional 3.1.α, podemos 
distinguir que llevar cinturón de seguridad es obligado en dos contextos concretos, en 
España y mientras se conduce un automóvil. En el ejemplo 3.1.β también hay 
especificaciones sobre el contexto en el que se aplica cada uno los límites de 
velocidad, en vías urbanas y las características específicas de las vías. 
 
Ejemplo declaración institucional regulativa  3.1.α 
En España, todos los conductores deben llevar puesto el cinturón de seguridad 
mientras conducen. De lo contario, el conductor deberá pagar 200 euros de multa y 
perderá 4 puntos del carnet. 

 
Las declaraciones institucionales pueden variar en cuanto a lo prescriptivas y 
obligatorias que son, lo cual se refleja en la información que fuerza el comportamiento 
a través de recompensas o sanciones por cumplir o no cumplir las instrucciones (ver 
ejemplo 3.1.α). 
 
Ejemplo declaración institucional constitutiva 3.1. β 
El límite genérico de velocidad en vías urbanas será de: a) 20 km/h en vías que 
dispongan de plataforma única de calzada y acera, b) 30 km/h en vías de un único 
carril por sentido de circulación, c)50 km/h en vías de dos o más carriles por sentido 
de circulación. 

 
Las declaraciones institucionales son fundamentales para el funcionamiento ordenado 
de las sociedades humanas, ya que establecen expectativas claras sobre el 
comportamiento de los individuos en diversas situaciones. Sin ellas, predecir las 
acciones de otros sería casi imposible, lo que dificultaría enormemente la organización 
social. 
 
La herramienta de gramática institucional nos permite analizar estas declaraciones de 
manera sistemática, diferenciando entre estrategias compartidas, normas y reglas. 
Estas reglas pueden estar escritas (como leyes formales) o ser no escritas (reglas 
informales), siendo ambas igualmente importantes en la práctica cotidiana. Las reglas 
escritas o no escritas que son las que se aplican en el día a día, son conocidas como 
“reglas en uso”. 
 


